
NOTARIAS Titura No AUMENTO DE  CAPITAL,(Y REFORMA DE ESTATUTO / 

TERCERA SOCIAL DE LA COMPAÑIA PEDEXPO S.(/-.—.=.=.=.- 

CUANTIA: $ 600 DOLARES AMERI IIA. 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

  

DEL CANTON ) 
A SOUVAR provincia del Guayas, República del Equador, el 

PEÑA MALTA día catorce de Diciembre del dos mil./ante má, 

Doctor Bolivar Peña Malta, Notario Titular 

O Tercero de éste cantón, comparece el señor 

CHRISTIAN LUNA APOLINARIO, / por los derechos 

que representa en su calidad de Gerente General 

0 de la Compañía PEDEXPO S.A. / conforme consta la 

copia del nombramiento que se adjunta a la 

presente escritura en calidad de documento 

habititantel El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, mayor de edad, Ejecutivos con 

domicilio y residencia en esta de Guayaqui Y, 

0 capaz de obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe, el mismo que viene a celebrar 

-0 esta escritura pública de Aumento de Capital, y 

- Reforma de Estatuto Social de la Compañia 

A 

"PEDEXPO S.A sobre cuyo objeto y resultado 

está bien instruidos de la que proceden de una 

manera libre y espontánea para su otorgamiento 

me presentan la minuta que dice asi. "SEÑOR 

NOTARIO. f Sirvase insertar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, Sirvase 

incorporar una en la cual conste el AUMENTO e. 

DE- CAPITAL REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL far, Ta! 

 



_Oelianaciones. 

compañia, contenidad en las Siguientes 

Cláusulas. PRIMERA q/ COMPARECIENTE. y Comparece y 

otorga la presente escritura pública el señor 

CHRISTIAN LUNA APOLINARIO: /en su Calidad de 

Gerente General de la compañía PEDEXPO s.aY, 

conforme lo acredita con la nota contentiva del 

nombramiento que se adjunta en calidad de 

habilitante.ZE1 compareciente es mayor de edad, 

de estado civil soltero, de racionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad. 

SEGUNDA 1 Y ANTECEDENTES: Y Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario del Cantón 

A 4 abogado SEGUNDO 1VOLE ZURITA 

ZAMBRANO, Y el dieciséis de Diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, mismo 

Cantón, el veinte de enero de mil novecientos 

noventa Y siete se constituyó Via compañía 

anónima denominada PEDEXPO s.A% con domicilio 

en la ciudad de A Que en virtud de la 

resolución adoptada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de 

dicha compañia, celebrada en esta ciudad, el 

ui de Noviembre del dos milf se acordó, 

aumentar el capital social, realizar la 

conversión de sucres a dólares de las acciones 

y de la contabilidad de la compañía y reforma 

A 

el estatuto AM de la compañia.- TERCERA» 

Ll” Er señor CHRISTIAN — LUNA 

APOLINARIOS en sy calidad dej¿Gerente General y 

PES 

 



- PRIMERA.- Disponer se realice la conversión expresa de la actuales 

: 0 a $ > . e e . A ono a 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, UNIVERSAL, DE LA COMPAÑÍA PEDEXPO S.A/CELEBRADA 
EL QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL y 

En la ciudad de Guavaquil, a los quince días del mes de noviembre del dos mil/« en 8us 
oficinas, situadas en la ciudadela Alborada, Octava Etapa, manzana No. 825, villa No. 6, 
de esta ciudad, se celebra esta Junta General Extraordinaria, en forma Universal, de la 

compañía PEDEXPO S.AyY contando, con la presencia de sus accionistas. señor 
CHRISTIAN LUNA APOLINARIOS el cual concurre con cuatro mil novecientas 
noventa. y_ocho_ acciones de su propiedad, y, la señora ZOILA UMBELINA LUNA 
ROBALINO, quien concurre con dos acciones de su propiedad.- Dichas acciones son 

PERS AS APD 

ordinarias y nominativas por valor de un mil sucres cada una, las que se encuentran 
pagadas en su totalidad. - 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de 

esta compañía, que es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, estos resolvieron por 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas en forma 
Universal, de acuerdo con la facultad contenida en el articulo 238 de la Ley de 

Compañías, para tratar los siguientes puntos, que previamente a la instalación de esta 
sesión se incluyeron en el orden del día: 1) Efectuar la conversión expresa de las 

actuales acciones de esta compañía, de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América, y disponer que la contabilidad de esta compañía sea llevada en esta divisa, en 
vez de que se exprese en sucres.- 2) Fijar el monto del capital social autorizado de la 

sociedad .- 3) Efectuar un aumento del capital social, por pago en numerario. de 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de Amúrica.- 4) Reformar parcialmente el 
estatuto social de la compañia, exclusivamente en lo que se refiere con la conversión 
expresa de las acciones, cl señalamiento del capital social antes mencionado.- 

Preside esta Junta General Extraordinaria de Accionistas la titular señora Zoila Umbelina 

Luna Kobalino, y actua de Secretario el Gerente General señor Christian Luna 

Apolinario, quien deja constancia que formó la lísta de acciones y accionistas 
concurrentes, tal como lo dispone el articulo 239 de la Ley de Compañías. 

A continuación el Gerente General de esta sociedad manifiesta que es indispensable que 
la compañía realice la conversión expresa de sus acciones, de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América y que se disponga que la Contabilidad sea llevada en la 
misma divisa. por la nueva o legal dictada en esta materia: que se efectúe un 
aumento del capital de SEISCIENTOS dólares, para tener la opción de fijar un capital 
social autorizado de UN MIL. SEISCIENTOS dólares, al mismo tiempo que se da 

cumplimiento a la última reforma de la fey de Compañías en lo referente con el capital 
social minimo que deben tener las sociedades anonimas.- 

La Junta General Extraordinaria, luego de analizar cada uno de los puntos que constan 

señalados en el orden del día de esta sesión, y por encontrarse presente todos los 
accionistas que integran la totalidad del capital suscrito y pagado, resuelven adoptar las 
siguientes resoluciones: 2. 
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compañía, de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. por lo cual,en lo 
posterior, cada acción tendrá el valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLARES, en 
sustitución de las acciones que están emitidas por valor de un mil sucres cáda una - 
debiendo entregarse a cada accionista de esta compañia Jos nuevos títulos de acciones en 
dólares, anulándose la actual emisión en sucres, conservándose dichos títulos de acciones 
anulados en el archivo de la compañía como simple antecedentes históricos de la emisión 
existente y además para la debida constancia de la conversión realizada.- 

SEGUNDAY/- Disponer así mismo que la entrega de las nuevas acciones en dólares que 
debe efectuarse a los accionistas de esta compañía se realizará a prorrata del numero de 
acciones de lag que cada uno es propictario actualmente en sucres y con las cuales 
participan del capital social pagado de esta compañía, por lo que le corresponde a dichos 

accionistas la siguiente cantidad de acciones: Al señor CIIRISTIAN LUN 

APOLINARIO ¿e corresponde CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y OCIJO 
acciones, a la señora ZOML_A UMBELINA LUNA ROBALINQ/le corresponden DOS 0 
acciones.- Cada una de dichas acciones tendrán el valor de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLARES 0 los Estados Unidos de América, las que se encuentran pagadas en su 
totalidad.- Se a resuelto además, que la contabilidad de esta compañía será expresada en * 

dólares de los Estados Unidos de América., en vez de que consic en sucres, para lo cual 

se aplicarán las normas de general aceptación en esta materia.- 0 " 

suRCERA, Decidir que Ésta sociedad tenga un capital social autorizado de UN MIL : 

SEISIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América.- , 

CILART A Aumentar el /capitol «octal de esta compañía en la cantidad de 

SEISCUUEON TOS DOPRAMREZ de los Pstidos Unidos de América, meodianto la emisión de - 

QUINCE MIL. acecóeges rua, dinatias: Y noni cativas, por valor de CUATRO 

CENTAVOS DE DOLL mÍas: asa lis pes són pagados ca oumerado, en el ciento - 

por ciento de su valor nominal - 

QUES va tejas contas que el ndegds aumcato de capital ha sido suscrito por los 

actuales accionistas de la compañía a prorrata del número de acciones de las cuales cada 

uno es propietario, dejando constanció «que entre clip< <e ha producido el unánime 

acuerdo de quejen cl nuevo anmento de capital dos accionistas CURISTLAN LUNA 

APORINARIA euecriba da cantidad de catorce mil ng ccientas noventa acciones y la 
e > . MR. 

señora ZOTLA UNIR ETA PUIA AUOR ADA A fttscriba diez acciones, por valor de O 

cuatro centavos de dólaros cola na. Dias acciones serán pagadas en numeranño, enel. 

ciento por cimato don cido aca Upa vez deglizado el refecido aumento de capital 

debe rntespares a cada ac rgoos te cfo ob ado numero dde acciones.- 

  

     

    

SEXI Yi ge Los a ete a isomptores del anmento del capital anteriormente 

referido entreguen en da cata de da compehía en numerario, el valor que corresponden 

por ler a ciones por elos surcritas, dentro de Jos ocho días hábiles siguientes al de la 

celebración de esta hunta tienrpal 

A SEPTIMA Y icponer que como consecuencia del aumento del capital que ba sido 

A resuchto se reformen dos artículos QUITO y SEXTO del estatuto social de la compañía, 

el cual. desdo la facha ato ee porfocciose hoagabmente el aumento del capital, dirá: 

“ARTE VAL RINDA A cetado autorizado dela compañía será de UN MIL 

€
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SEISCIENTOS DOLARES de Jos Estados Unidos de América, el capital suscrito es de 
OCHOCIENTOS DOLARESAde los Estados Unidos de América, dividido en VEINTE 
MIL. acciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES/ 
capital que podrá ser pagado por resolución de la junta general de accionistas”.- 
“ARTICULO SEXTOL Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al veinte 
mil inclusive y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la compañía”.- 

 OCTAVAL: Disponer que el Gerente General y representante legal de esta compañía 
eleve a escritura pública todo cuanto ha sido resuelto en esta sesión, junto con la 
resolución de contar con un capital social autorizado, quien además conferirá copia 

, Certificada de la presento acta para que se incorpore en la aludida escritura pública como 
documento habilitante / 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de receso para redactar la 

presente actá.- Reinstalada que fue la sesión, contando con las personas con las cuales se 
inicio, se dio lectura a la presente acta y, aprobándola por unanimidad concluyó la sesión 
a las diez horas veinte minutos, firmando para constancia el Presidente y Secretario de 
esta Junta General y los accionistas concurrentes.- £f) Christian Luna Apolinario, 

Accionista- Secretario de la Junta, y f) Zoila Umbclina Luna Robalino, Accionista- 

Presidente de la anta d 

CERTIFICO.- Que el texto del acta que antecede es fiel copia del original, y que consta 
en el archivo de la compañía PEDEXPO S.A.: 

4 

Y 
Guayaquil, 15 de noviembre del 2000. * - . 

4 

  

Christian Luna Apolinario / 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

Sexto en los 'térmiños siguientes; 

A A SI 

representante legal /de la compañía PEDEXPO S.A. 

debidamente autorizado y por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, 

celebrada el quince de Noviembre del dos mird 

declara lo siguiente: a) Que el capital social 

de la compañía PEDEXPO s.A/ ha sido aumento en 

la cantidad de SEISCIENTOS DOLARES / DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a más del existente 

que es de DOSCIENTOS DOLARESYDE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de manera que el nuevo 

capital social de la compañía es de QCOHOCIENTOS 

poLares Y De LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; by 
AITANA 

Que el presente aumento de capital está 

representado por quince mil acciones de una 

valor nominal de cuatro centavos de dolar cada 

una Cc Que las quince mil acciones/de un valor 

nominal de cuatro centavos de dolar teada una, 

han side , suscritas y pagadas en la forma 

establecida en la antes mencionada Junta 

General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el quince de Noviembre 

del dos mil; y Que los accionistas 

suscriptores del aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana,; ey Bue es necesario 

realizar la emisión de Nuevos titulos de 

acciones, debido a la conversión de SUCres a 

dólares, asi mismo que se lleve la contabilidad 

  

    
de la compañia en dólares; / gue— Lo. 

on 
> 

social queda reformado eps artículos Quintof 

"ARTICU 
» 

        

 



A 

QUINTOS El capital autorizado/ de la compañía 

será de ¿UN MIL. SEISCENTOS DOLARES /DE Los 
O A A 

ESTADOS UNIDOS AMERICA, el suscrito es de 
/ 

oc IENT LARES/DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en veinte mil acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólares/ cada unas capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas”. "ARTICULO SEXTO f Las acciones 0 

estarán numeradas del cera cero cero cero uno 

al veinte mil y serán firmadas por el Gerente 

General y el Presidente/de la Compañía cuartaY 

DECLARACION EsPECIAL Asi mismo declara bajo 

aurfneneollave el presente aumento de capital ha 
> e - 

siiointrgranmente euros iba y parade epn la forma > 

que se delalla en El ecta de Junta General 

liniver=sal Exnteonmerirrj risa de Socinnisias 

celebrada 1 quince de Hoviembre de) dos mi - 

  

Anteponga y AGgrotrigrits air donol ceñeor dtotarios las 

demás formalintadros de rotilo par la perfecta 

validez y perfercionamiento de esta escritura O. 

pública » fj) lisas o Gtnnada LETICIA JARA : 

reivinal nentatronánas cuatro mil doscientos » 

voventa e uiete Wifi 047 + SINUTAJ OE QUEDA 

  

ELEVADA 6 ERLRUTURA EL oa. La misma que los 

LA ompareciontes acegpian y relifiícen on todas sus 

Ss partes y o Lesdo o uan ler Taj imlreyrascente ésta 

“escrituras. por mi el Notario, firman conmigo en 

e E a 
O AA erarriteyo, de todo lo scual 

JOY Fé rc o .... +...



  

CL 

Guayaquil, 30 de Noviembre del 2000 ! 

» 

Señor 

CHRISTIAN MIGUEL LUNA APOLINARIOV , 

Cjudad.- vw 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo el agrado de informar a usted, que la Junta 
General Universal EFExtraordinacia de Accionistas de la compañia 
PEDEXPO S.A.k en sesión ceJebrada el dla de hay tuvo el acierto 
de designario para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL/de 
la compañla por el perlodo de CINCO AÑOS ,contemplado en el 
estatuto social, según cl cual ejercerá vsted la representación 
jegal, judicial y extrajudicial de la compañla, en forma 

0 individual. 17% 

Dejo censtancia que usted reemplaza al señor José luis Miranda 
Apolinarjio, €n las funciones de GERENTE GENERAL de la compañia 
PEDEXPO S.A, según consta en el nombramiento inscríto en el 
Registro Mercantil, el 13 de febrero de 1997 quién presentó su 

0 renuncia voluntaria al cargo que desempeñaba. 

El presente nombramiento se lo olorga nuevamente, a fin de 

corregir el primer nornbre del titular, debido que en el 
nombramiento otorgado el 13 de Agosto de 1998, e inscrito en el 
Registro Mercantil el 19 de Agosto de 1998, consta el nombre como 
CRISTHIAN, «siendo lo correcto CURISTIAN, lal como consta en la 
cédula de identidad. * 

La compañia PFEDEXPO S.A.,7; se constituyó medjante escritura 
pública otorgada ante el Notario Público del Casñtón Yaguachi ab. 
Sugundo I. Zurita Zambrano,/el 16 de diciembre de 1996ye inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, de fojas 3.335 a 

3.349 número 954 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

  

. 0 1.623 del Repertorio, el 20 de Enero de 1997., 

e men] e 

$18 A S5ti Acosta 
0 SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA - 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de 

la compañia PEDEXPO S. A., para el cual he sido 

designado. 
Y 

Guayaquil, 30 de Noviombre del 2000* 

  

CURISTEAN mira. LUNA ko. INARIO* 
C.1. 09-156668)8 * 
DIRECCION: GARZOTA MZ. WAS, NA 

o, 7 IA, 

  



  

e A a A a pra, 

REGISTRO IMISIRSGARMIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Íl.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía PEDEXPO S.A., a favor de 

CHRISTIAN MIGUEL LUNA APOLINARIO, folio 89.536, Registro 

, Mercamtil múómero 24.619, Repertorio múmero 31.288.-: Se 

archivan los ' comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos.- Z2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 0 

63.099 del Registro Mercantil de 1.998 al margen de la 

imscripción respectiva. - Guayaquil, catorce de Diciembre del dos 

mail. SN | o o 0 

DRA, KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA. ed 

e RA Amt 

DEL CANTON GUAYAQUIL 437 PR 
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ESTA WDJA PERTENECE A LA ESCRIUTRA DE AUMENTO DE CAPITAL, 

NOTARIA ' E Y . TERCERA Y REFORHA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA  COMPARLA "PEDEXPO S.A. 

   

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR "Por PEDEXPO S.A. 
PENA MALTA 

  

SR. CHRISTIAN LUNA APOLINARIO 

(En calided de Gerente General y Representante 

0 Legal) 
C.D.I1.N2Q 091566683-8 

E-Y- NS 026-192 
0 R.U.C.N2 0991380574001 

  
-¿¿NOFARIO TERCERO 

CAN FON'GUA YAGUIL 

E 
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RAZON: DOY FE QUE ENESTA FECHA HE — TOMADO NOTA AL. MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL, EN CUMPLIMIENTO 

ALO DISPUESTO EN EL ARTICULO SESUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 01-46-1J— 

0001652 DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO DEL. SEROR INTENDENTE 

JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, GUE -— APRUEBA: Al LA — CONVERSIÓN DEL 

CAPITAL DE LA CO-PFEFIA PEDEXPO S.A. DE SUCRES A '—DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA: —B) EL CAPITAL AUTORIZADO EN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AFERICA, C) El AUMENTD DE CAPITAL. SUSCRITO POR 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, —DIVIDO EN QUINCE MIL 

ARCIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA    UNA DE ElilAS; Y, D) LA REFORMA DEL ESTATUTO OUNSTANTE EN LA REFERIDA 

 



    

República del 
Ecuador 

NOTARIA 
DEL CANTON 
YACGUACHI 

E 

Abog. Gladys 
Andrade Pachay 

" 0 

    

RAZON: De conformidad con lo previsto en el Art. 35 de la Ley 

Notarial y de acuerdo a lo dispuesto con fecha 20 de Febrero 

del año 2001, en el Artículo Cuarto de la Resolución número 

01-G-1I-0001652, 

Superintendencia de Compañía, mediante la cual se 

por la Oficina de Guayaquil de 1 

  

Diciembre de 1.996, fue suscrita en la Notaría a mi cargo la 

Escritura de Constitución de la misma, en cuya matriz tomé 

NOTA MARGINAL de la resolución en referencia. - 

  

NOTARIA UNICA D L CANTON YAGUACHI



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

OF6-ITSRDIESL” dictada el JOA Folio ALDO! por 
el Intendente Jurídico de la Cíicina de Guayaquil, queda 

de hon la escritura, que Y 52 «eE ef 

de la Compañía 
    

      

  

¿a IA E 

cn comme fojas 2843 7,// 
al3346) número So216 del Registro ViohR y anotada nn 

bajo el número (153 «del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, Davyo 13 Y Joo! / | 

DRA, NORMA PLAZ 
REGISTRADORA [MERCANTIL >: 

AYAQUIL 

  

mm 

    

   
EN 

am o DEL CANTON 1 

RAZON: En esta fecha se efectó (as0m) Y mp anotación (es) del contenido    
de esta_Z AMLO al mergen de la(s) inscripción(es), respectivaÉs).= 

Guayagot,. HOMO 13 O LO cc 

     
   

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCAYTIL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    
      ANNA 

REGISTRO MERCANTIL DEL GANTON GUAY=QUI 
Valor pagado per este tFebsja 

BUE     


